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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03524/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxxx Xx xx xxxx en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00826/INFOEM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Que tal buena tarde le mando un cordial saludo y comentándole que solicito el expediente o resumen clínico de mi padre Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxxx que falleció el día XXXXXXXX,lo nescito para trámites de aseguradora.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos.
2. Respuesta.  Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: 
- “ORIENTACIÓN 826-2018 UT.pdf”, consistente en el escrito de fecha tres de septiembre, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al recurrente que la solicitud no versa sobre información pública, sino de una solicitud de acceso a datos personales, en virtud de que puede contener datos personales concernientes a una persona; motivo por el cual el Instituto no es la autoridad competente para hacer entrega de la información solicitada, toda vez que la misma se encuentra en poder de otro sujeto obligado, pues dentro de las facultades conferidas al Sujeto Obligado, concernientes a garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales, no se advierte que sea quien genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea la documentación requerida.
Asimismo, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, orientó al particular hacia los Sujetos Obligados que de acuerdo con sus competencias y/o funciones, podrían contar con la información solicitada, pudiendo ser el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), o el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) de competencia estatal, o bien el Instituto del Seguro Social (IMSS), o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de competencia federal,  sugiriendo presentar la solicitud de acceso a datos personales a las Unidades de Transparencia de dichos Sujetos Obligados. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

[bookmark: _GoBack]“Solicito expediente o resumen clínico de mi padre Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxxx el cuál falleció el día XXXXXXX para trámites de aseguradora,como referencia el se atendía en el issemym de valle de Chalco.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “El issemym de valle de Chalco solamente me proporcionó el resumen de el último día que se atendió mi papá en urgencias de el mismo nosocomio,lo que nesecito es el historial o resumen del historial clínico,desde cuando se atendía? Hasta el último día.” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente, se manifestó sustancialmente en los mismos términos de su respuesta inicial, sin embargo, a efecto de evitar opacidad en las actuaciones, dicho documento se hizo del conocimiento del particular, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día tres de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, al décimo cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, ordenar la entrega de información oportuna, en caso de ser procedente.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión, es conveniente señalar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara el expediente o resumen clínico de la persona referida en la solicitud, para realizar trámites relativos con la aseguradora. 
Por su parte la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó al particular concretamente que la información que solicitó, no se refería propiamente a información pública, pues la materia sobre la que versa la misma se relaciona con una solicitud de acceso a datos, en virtud de que podría contener datos personales concernientes a una persona, asimismo, que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no es competente para hacer la entrega de la información requerida, toda vez que de las facultades conferidas, no es quien la genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea, pues la función de este Instituto es la de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, orientando en el acto al particular hacia los sujetos obligados del ámbito local y federal, que de acuerdo con sus competencias, pudieran contar con la información peticionada.
No conforme con la respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, reiterando en sus razones o motivos de inconformidad que requiere el historial o resumen del historial clínico de la persona referida en la solicitud, ya que en el ISSEMyM de Valle de Chalco solamente le proporcionaron el resumen del último día que lo atendieron.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Así, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual reitera los términos de la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, respecto de la razón o motivo de inconformidad manifestados por el recurrente, refirió que es infundado e inoperante, en razón de que este Instituto no es el sujeto obligado competente para hacer entrega de lo solicitado, pues la información se encuentra en poder de otros sujetos obligados, siendo aplicables los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 112 y 115 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de México.
Ahora bien, de acuerdo con la materia de la solicitud, así como lo manifestado por el sujeto obligado, resulta oportuno establecer en primer término la diferencia entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de los datos personales.
En este sentido, el acceso a la información pública, es el derecho de toda persona de solicitar gratuitamente información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados[footnoteRef:2], como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones, quienes se encuentran obligados a entregarla sin que la persona necesite acreditar interés alguno, justificar su uso, ni las causas por las cuáles presentan su solicitud. La información pública se refiere a documentos, es decir, el soporte físico de cualquier tipo –escrito, impreso, sonoro, visual o electrónico- en el que se plasma una información. [2:  LTAIPEMM 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;] 

Por otro lado, la protección de los datos personales, es un derecho vinculado a la protección de la privacidad, que ofrece los medios para controlar el uso ajeno y destino de la información personal, con el propósito de impedir su tráfico ilícito, y la potencial vulneración de la dignidad. Este poder de control sobre los datos personales se manifiesta a través de los denominados derechos ARCO –Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición-.
Así, los datos personales son toda aquella información que se relaciona con nuestra persona y que nos identifica o nos hace identificables. Nos dan identidad, nos describen y precisan: nuestra edad, domicilio, número telefónico, correo electrónico personal, patrimonio, número de seguridad social, curp, entre otros; asimismo, también describen aspectos más sensibles o delicados, como es el caso de nuestra forma de pensar, estado de salud, origen étnico racial, características físicas –ADN, huella digital-, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, preferencias sexuales entre otros, motivo por el cual para estar en posibilidad de realizar una solicitud de derechos ARCO, el titular debe acreditar su identidad, o su representante legal su debida representación.
Bajo este tenor, advertimos que el particular no desea acceder a información que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos Personales,  haya generado, administre o posea en el ejercicio de sus atribuciones, mismas que se encuentran enmarcadas en los artículos 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 
I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y esta Ley;
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley;
III. Tramitar, en el ámbito de su competencia, los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. Establecer lineamientos y criterios administrativos o por reiteración en materia de acceso a la información pública para todos los sujetos obligados de la Ley y vigilar su cumplimiento; 
V. Emitir criterios para la clasificación de la información pública y vigilar su cumplimiento; 
VI. Solicitar a los sujetos obligados los datos para la integración de su informe anual, incluidas la atención de solicitudes de información presentadas verbalmente; 
VII. Capacitar y proporcionar asesoría y apoyo técnico a los sujetos obligados para la elaboración y ejecución de programas de información, así como, en materia de transparencia y acceso a la información; 
VIII. Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web dentro de sus ordenadores o servidores, el cual deberá contener cuando menos las obligaciones de transparencia comunes y específicas que correspondan, así como cualquier otra información que considere conveniente difundir en materia de transparencia y acceso a la información; 
IX. Apoyar a los sujetos obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la presente Ley; 
X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control o equivalente de cada sujeto obligado las infracciones a esta Ley;
XI. Certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia;
XII. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la información pública y orientar a los particulares; 
XIII. Coadyuvar a la elaboración y aplicación de los criterios para la conservación y archivo de la información pública; 
XIV. Podrá actuar subsidiariamente para que los municipios den cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, en los términos de lo señalado por la Ley General; 
XV. Realizar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información; 
XVI. Difundir entre los servidores públicos y los particulares los beneficios del manejo público de la información, así como sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 
XVII. Designar, a través de la o el Comisionado Presidente, a los servidores públicos de su adscripción para administrar sus recursos materiales y financieros; 
XVIII. Elaborar y remitir a la Secretaría de Finanzas su proyecto de presupuesto anual para que sea integrado al proyecto de presupuesto del Gobierno del Estado; 
XIX. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación; 
XX. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como determinar y autorizar su estructura orgánica y su personal;
XXI. Realizar de oficio y a petición de parte, análisis y recomendaciones o en su caso, lineamientos en relación con presuntos incumplimientos a las disposiciones de la Ley, cuando existan elementos suficientes a juicio del Pleno del Instituto; 
XXII. Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia; 
XXIII. Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoría en la entrega de información en términos de la presente Ley;
XXIV. Revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y confidencial en el ámbito de su competencia; 
XXV. Establecer procedimientos para verificar las acciones realizadas por los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones en términos de la presente Ley; 
XXVI. Nombrar al Contralor Interno del Instituto; 
XXVII. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones; 
XXVIII. Presentar petición fundada al Instituto Nacional, para que conozca de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten; 
XXIX. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
XXX. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo; 
XXXI. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones económicas, sociales y culturales;
XXXII. Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la publicación de información en el marco de las políticas de transparencia proactiva; 
XXXIII. Suscribir convenios de colaboración con particulares o sectores de la sociedad cuando sus actividades o productos resulten de interés público o relevancia social; 
XXXIV. Suscribir convenios de colaboración con otros organismos garantes para el cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; 
XXXV. Eliminar toda forma de discriminación en el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
XXXVI. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a la información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; 
XXXVII. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 
XXXVIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; 
XXXIX. Determinar y ejecutar según corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley; 
XL. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública;
XLI. Fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica; 
XLII. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para diseñar, implementar y evaluar acciones de apertura gubernamental que permitan orientar las políticas internas en la materia; 
XLIII. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley; 
XLIV. Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por la Legislatura del Estado de México, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales; 
XLV. Rendir informe anual de actividades a través de su presidente ante el Pleno de la Legislatura, dentro del primer periodo ordinario de sesiones del año; 
XLVI. Expedir los lineamientos que regulen el servicio profesional en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; y 
XLVII. Las demás que les confieran esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.”

“Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
I. Interpretar en el orden administrativo la presente Ley. 
II. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes materia de esta Ley.
III. Conocer, sustanciar y resolver de los recursos de revisión interpuestos por los titulares o sus representantes, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones legales que resulten aplicables en la materia. 
IV. Presentar petición fundada al Instituto Nacional, para que conozca de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, en términos de lo previsto en la Ley General y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
V. Proporcionar al Instituto Nacional los elementos que requiera para resolver los recursos de inconformidad que le sean presentados. 
VI. Suscribir convenios de colaboración con el Instituto Nacional para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
VII. Solicitar la cooperación del Instituto en los términos de la Ley General. 
VIII. Administrar, en el ámbito de su competencia, la Plataforma Nacional de Transparencia. 
IX. Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por la legislatura local, que vulneren el derecho a la protección de datos personales. 
X. Establecer lineamientos, políticas, criterios y procedimientos en materia de protección de datos personales, así como para el manejo, tratamiento, seguridad y protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados en los supuestos que no estén expresamente previstos para el Sistema Nacional o la normatividad que derive del mismo. 
XI. Diseñar y aprobar los formatos de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. 
XII. Llevar a cabo el Registro de los Sistemas de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados.
XIII. Elaborar y actualizar el registro del nivel de seguridad aplicable a los sistemas y bases de datos personales en posesión de las dependencias y entidades, así como establecer los estándares mínimos que deberán contener los documentos de seguridad de los sujetos obligados. 
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley. 
XV. Emitir resoluciones y determinaciones. 
XVI. Proporcionar apoyo técnico a los sujetos obligados y responsables en materia de protección de datos personales, así como celebrar con ellos, convenios de colaboración que contribuyan a la implementación de mejores prácticas. 
XVII. Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web tipo en el cual deberá estar disponible la información relativa a cualquier otra información que considere conveniente difundir en materia de protección de datos personales, así como sistemas informáticos que faciliten el cumplimiento de la presente Ley por parte de sujetos obligados y responsables. 
XVIII. Participar a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México, en el desarrollo, administración, implementación y funcionamiento de la Plataforma Nacional, con objeto de atender los procedimientos establecidos en la presente Ley. 
XIX. Elaborar guías y demás documentos para facilitar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y el ejercicio de derechos ARCO de manera clara y sencilla. 
XX. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes correspondientes a la Evaluación de impacto en protección de datos personales que le sean presentadas. 
XXI. Capacitar y certificar en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados en el ámbito material y territorial de competencia que le corresponde.
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley. 
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. 
XXIV. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones.
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 
XXVI. Promover ante la autoridad que corresponda las responsabilidades y sanciones que se generen con motivo del incumplimiento a las disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable. 
XXVII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones que resulten aplicables. 
XXVIII. Procurar la conciliación entre las autoridades y los titulares de los datos personales en cualquier momento del procedimiento del Recurso de Revisión y en su caso, verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo. 
XXIX. Incluir en el informe anual de actividades que está obligado a presentar ante el Poder Legislativo del Estado de México, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, un informe detallado en materia de protección de datos personales, que incluya la información a que hace referencia el artículo 84 de esta Ley.
XXX. Promover y difundir el ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
XXXI. Promover entre las instituciones educativas públicas y privadas la cultura y difusión de protección de datos personales.
XXXII. Llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho a la protección de datos personales, así como de sus prerrogativas. 
XXXIII. Elaborar y publicar estudios e investigaciones, así como organizar seminarios, cursos, talleres y demás actividades que permitan difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia de esta Ley. 
XXXIV. Notificar medidas precautorias no invasivas para la operación del área o unidad administrativa del responsable cuando se presuma la existencia de violaciones a la seguridad de los datos personales. 
XXXV. Acceder sin restricciones a la información clasificada en posesión de los sujetos obligados para el cumplimiento de sus atribuciones. 
XXXVI. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO y los recursos de revisión presentados en lenguas indígenas, sean atendidos en la misma lengua. 
XXXVII. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de accesibilidad para que los titulares que pertenecen a grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales.
XXXVIII. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 
XXXIX. Colaborar en el ámbito de su competencia, en el diseño, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Protección de Datos Personales que señala la Ley General. 
XL. Diseñar, ejecutar y evaluar el Programa Estatal y Municipal de Protección de Datos Personales. 
XLI. Las demás que prevea esta Ley para el Instituto y normatividad aplicable, en concordancia con los que establece la Ley General.”
De los preceptos legales citados, no se desprende que el Instituto tenga facultades para generar, administrar o poseer expedientes clínicos, toda vez que sus fines radican en garantizar  el derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales, mediante la interpretación y la aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  la resolución de los recursos de revisión, y la vigilancia de su cumplimiento por parte de los sujetos obligados. Además, se encarga de fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, a través del contacto cercano y permanente con la sociedad mexiquense.
Ahora bien, dado que el hoy recurrente, hizo referencia a través del recurso de revisión que la persona referida en la solicitud, se atendía en el “Issemym de Valle de Chalco” es oportuno mencionar que de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobado por el Pleno de este Instituto y publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, es un sujeto obligado con obligaciones de transparencia independientes, perteneciente al ramo de finanzas del Poder Ejecutivo, como se ilustra a continuación:
[image: ]
Asimismo, el artículo 56 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios señala que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios,  proporciona servicios tendientes a preservar, promover y mantener la salud de los derechohabientes, con un enfoque eminentemente preventivo y de corresponsabilidad entre los derechohabientes, el Instituto y las instituciones públicas. Otorgando los servicios de medicina preventiva y proporción de la salud de conformidad con lo siguiente:
“ARTÍCULO 57.- El Instituto otorgará servicios de medicina preventiva y promoción de la salud; conforme a los programas que se autoricen, atenderá: 
I. El control y vigilancia de enfermedades prevenibles por vacunación;
II. El control y vigilancia de factores de riesgo; 
III. El control y vigilancia de enfermedades transmisibles;
IV. La detección oportuna de enfermedades crónico-degenerativas; 
V. La educación y promoción de la salud, la nutrición e higiene. 
VI. La planificación familiar proporcionando asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva. 
VII. La atención y fortalecimiento de la salud materno-infantil para aumentar la esperanza de vida y promoción de las ventajas de la lactancia materna. 
VIII. La salud bucal;
IX. La detección y atención de problemas de salud mental, preferentemente en beneficio de niñas, niños y adolescentes. 
X. La salud en el trabajo; 
XI. El control y vigilancia de grupos vulnerables o de alto riesgo; 
XII. Atención geriátrica y gerontológica; 
XIII. Prevención de accidentes; 
XIV. Atención, combate y rehabilitación de los problemas de salud pública causados por las adicciones. 
XV. El control y vigilancia de enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas y de transmisión sexual. 
XVI. Las demás acciones que determinen el sector salud, la Comisión Auxiliar Mixta y el Consejo Directivo.
 
Del precepto citado se desprende que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMyM, cuenta con las atribuciones para generar la información que el hoy recurrente solicita, fortaleciendo así el pronunciamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sobre su incompetencia para atender favorablemente la solicitud, pues se encuentra imposibilitado para proporcionar los documentos que fueron requeridos a través de la solicitud por el hoy recurrente, en razón de que la Ley constriñe únicamente a los sujetos obligados a proporcionar la información pública que obre en sus archivos en el estado en el que esta se encuentre, situación que no puede ocurrir si la misma no fue generada o no le corresponde generarla, ya que por lógica, no la administra al no obrar en sus archivos. 
Finalmente, se menciona que de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denomina Unidad de Transparencia, cuyas funciones, en materia de protección de datos personales, se encuentran enmarcadas en el artículo 90 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señala lo siguiente:
 “Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes: 
I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados. 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables. 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales. 
VIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto.”
De tal manera que lo conducente para que el particular pueda acceder a la información contenida en los expedientes clínicos de la persona referida en su solicitud, toda vez que ha quedado establecido que versa sobre datos personales y no sobre información pública, es que ingrese una solicitud a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado competente, siendo en el caso concreto el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, pudiendo ser de forma física en el domicilio de sus oficinas centrales o  a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales de Estado de México, SARCOEM, tal y como lo refirió el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la respuesta emitida en primera instancia.
En tales circunstancias, dado que el sujeto obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la misma de conformidad con los artículos 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y ante lo infundado de los motivos de inconformidad del particular, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente, dejando a salvo sus derechos para que pueda formular una solicitud ante el Sujeto Obligado competente, por la vía de acceso a datos personales.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03524/INFOEM/IP/RR/2018. 
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B) Administracion Publica Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal

a) Organismos descentralizados sectorizados

Ramo: Gobierno

21. Centro de Control de Confianza del Estado de México

22. Instituto Mexiquense de la Pirotecnia

23. Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia

24. Procuraduria del Colono del Estado de México
Ramo: Finanzas

25. Comité de Planeacién para el Desarrollo del Estado de México

26. Consejo Mexiguense de Ciencia y Tecnologia

27. Instituto Hacendario del Estado de México
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Estado de México

29. Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
Ramo: Trabajo

30. Instituto de Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo Industrial
Ramo: Educacion

31. Centro Regional de Formacién Docente e Investigacion Educativa

32. Colegio de Bachilleres del Estado de México

33. Colegio de Educacion Profesional Técnica

34. Colegio de Estudios Cientificos y Tecnoldgicos del Estado de México

35. Instituto Mexiquense de la Infraestructura Fisica Educativa

36. Servicios Educativos Integrados al Estado de México

37. Tecnolégico de Estudios Superiores de Chalco

38. Tecnoldagico de Estudios Superiores de Chicoloapan
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